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Resumen:  El presente trabajo aborda diversas cuestiones que resultan alta-
mente controvertidas dentro del marco normativo que regula el contrato de 
arrendamiento de vivienda. Estas cuestiones adquieren especial relevancia 
tanto por la significativa conflictividad judicial que han generado, como 
por su actualidad, derivada en gran medida de las recientes reformas legis-
lativas introducidas por la LDV. En particular, se analiza el arrendamiento 
de habitaciones a partir de la determinación del objeto contractual. En 
cuanto a la duración del contrato, se estudia su prórroga, con especial aten-
ción a las prórrogas legales extraordinarias; y se alude a los requisitos pre-
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cisos para que tenga lugar la subrogación por muerte del arrendatario. De 
igual modo, se examinan las novedades normativas relativas a los gastos de 
formalización del contrato y el reconocimiento del derecho de información 
del arrendatario, para finalizar con la referencia a las modificaciones pro-
cesales recogidas en la LDV.

Palabras clave:  Arrendamiento. Vivienda. Alquiler de habitaciones. Dura-
ción. Prórroga. Fianza. Resolución del contrato. Desahucio.

Abstract:  The present work addresses various issues that are highly con-
troversial within the regulatory framework governing residential lease con-
tracts. These issues are particularly relevant both because of the significant 
judicial conflict they have generated and due to their current relevance, 
largely derived from the recent legislative reforms introduced by the LDV. 
Specifically, the lease of rooms is analyzed based on the determination of 
the contractual object. Regarding the duration of the contract, its extension 
is studied, with particular attention to extraordinary legal extensions, and 
the precise requirements for the occurrence of subrogation upon the death 
of the lessee are mentioned. Likewise, the new regulations concerning the 
costs of formalizing the contract and the recognition of the tenant’s right to 
information are examined, concluding with a reference to the procedural 
modifications included in the LDV.

Keywords:  Lease. Housing. Room rental. Duration. Extension. Security 
deposit. Termination of the contract. Eviction.

Sumario:  1.  Introducción.  2.  Objeto del contrato: el alquiler de 
habitaciones.  3.  Problemas relativos a la duración del contrato.  3.1  La 
excepción a la prórroga obligatoria del contrato en caso de necesidad per-
sonal o familiar del arrendador.  3.2  Prórroga tácita del contra-
to.  3.3  Prórrogas legales extraordinarias.  3.4  Muerte del arrendata-
rio.  4.  Renta y limitación de garantías.  5.  Gastos de la formalización 
del contrato y derecho de información del arrendatario.  6.  Resolución 
del contrato por incumplimiento de obligaciones. Novedades procesales 
introducidas por la Ley por el derecho a la vivienda.  Bibliografía.

1.  INTRODUCCIÓN

El mandato constitucional atribuido a los poderes públicos de estable-
cer las disposiciones necesarias para garantizar el derecho a una vivienda 
digna y adecuada, consagrado en el artículo 47 de la Constitución Españo-
la, constituye un principio rector de la política social y económica. En 
cumplimiento de este mandato, corresponde a dichos poderes promover 
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las condiciones indispensables y dictar las normas pertinentes para hacer 
efectivo este derecho. Dicho propósito no se limita exclusivamente a la 
formulación e implementación de políticas públicas en materia de vivien-
da, sino que también abarca la regulación jurídico-privada de las diversas 
modalidades de tenencia de viviendas y, de forma muy particular, como 
principal alternativa al disfrute en propiedad, la regulación sustantiva de 
los contratos de arrendamiento (1).

Sin duda estamos ante un sector de importante repercusión económi-
ca y social, cuya regulación ha ido variando en función del planteamiento 
ideológico del legislador acerca de la mejor manera de cumplir el objetivo 
de dar respuesta a los problemas de vivienda de la población (2), pero bus-
cando al mismo tiempo un equilibrio entre los intereses de ambas partes 
del contrato. En cuanto a la parte arrendataria, hay dos características 
que son de especial importancia: la asequibilidad y la estabilidad tempo-
ral. La asequibilidad implica que el costo de acceso a una vivienda de al-
quiler, así como el cumplimiento de las obligaciones contractuales a lo 
largo del arrendamiento, sea una carga soportable para la economía per-
sonal o familiar; y la estabilidad temporal asegura una permanencia en la 
vivienda durante un periodo razonable. A su vez, en un sistema que de-
pende significativamente de la provisión privada de viviendas, la asequibi-
lidad está fundamentalmente ligada a la disponibilidad de oferta; y la ge-
neración de dicha oferta, a su vez, depende de las condiciones que un 
régimen de arrendamiento debe satisfacer para ser atractivo a la parte 
arrendadora: la rentabilidad, comparada con otras opciones de inversión 
y, particularmente, con la explotación de la propiedad inmobiliaria, y la 
seguridad jurídica, la cual requiere que el marco normativo sea claro, es-
table y que se pueda hacer cumplir con prontitud (3).

La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos (en 
adelante, LAU), parte de la diferencia de trato entre el arrendamiento de 
vivienda y el de cualesquiera otros inmuebles urbanos con diferente desti-
no, que encuentra su fundamento en el ya referido artículo 47 de la Cons-
titución española. Además, este precepto constitucional ha resultado de-
terminante para restringir el concepto de vivienda en relación con el con-
trato de arrendamiento y para adoptar un régimen de tipo tuitivo de los 
intereses del arrendatario que se manifiesta en el carácter irrenunciable de 
los derechos que se le reconocen, pues no se podrán incluir estipulaciones 
contractuales que se aparten del régimen legal en perjuicio del arrendata-
rio, excepto en aquellos casos en que la ley lo autorice (art. 6 LAU).

 (1)  Como señala Ferrer i Riba, J., 2021, pp. 287-288.
 (2)  Parra Lucán, M. A., 2014, p. 40.
 (3)  Ferrer i Riba, J., 2021, p. 288.
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La LAU se ha modificado en diferentes ocasiones desde su entrada en 
vigor; la última de ellas a través de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el 
derecho a la vivienda (en adelante, LDV), que ha reformado diversos pre-
ceptos relativos, fundamentalmente, a la duración del contrato de arren-
damiento de vivienda y a la renta cuando estamos ante arrendatarios en 
situación de vulnerabilidad social y económica o arrendamientos de in-
muebles ubicados en zonas urbanas con una elevada demanda de alquiler, 
que se denominan zonas de mercado residencial tensionado (4).

Además, a la protección derivada del carácter imperativo en favor 
del arrendatario de vivienda de la legislación arrendaticia, se debe aña-
dir la normativa sobre las condiciones generales de la contratación, si el 
contrato de arrendamiento se encuentra bajo esta categoría; así como la 
normativa relativa a los contratos de consumo, en la medida en que la 
parte arrendadora actúe en el ámbito de su actividad empresarial. Esto 
permitirá declarar el carácter abusivo de sus cláusulas, si correspon-
de (arts. 82 y ss. TRLGDCU) (5). En este sentido, el artículo 30.1.a) LDV 
señala entre los principios básicos de los derechos, facultades y respon-
sabilidades de las personas demandantes, adquirentes o arrendatarias 
de vivienda o en cualquier otro régimen jurídico de tenencia y disfrute, 
los reconocidos en el Texto Refundido de la Ley general para la defensa 
de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y en la legisla-
ción autonómica aplicable.

El presente trabajo no pretende llevar a cabo un análisis exhaustivo 
de los problemas que plantea la regulación del arrendamiento de vivien-
da. En cambio, se centrará exclusivamente en ciertos temas específicos 
que, desde una perspectiva práctica, consideramos de mayor relevancia. 
Esto se debe a su significativa conflictividad judicial o a su actualidad 
derivada de las recientes reformas legislativas, abordados desde una óp-
tica subjetiva y siguiendo la sistemática de la Ley de arrendamientos 
urbanos.

 (4)  Concretamente modifica los artículos  10,  17 y  20, y añade una disposición adicional 
undécima y una disposición transitoria séptima.

 (5)  SAP de Barcelona de 24 de mayo de 2007 (JUR 2007, 295369). Recientemente, el Juzgado 
de Primera Instancia núm. 31 de Barcelona, en su sentencia núm. 3/2023, de 9 de enero, ha declarado 
nulas por abusivas determinadas cláusulas de un contrato de arrendamiento de vivienda suscrito en 
enero de 2020 entre un fondo (como arrendador) y una persona física (como arrendataria), tenién-
dolas por no puestas (Bernárdez, M., Revista Jurídica Pérez-Llorca, pp. 98-108). Vid. STJUE de 30 
de mayo de 2013, asunto C-488/11 (Berger, M., La Ley Unión Europea, pp. 48-49 y Raluca Stroie, 
I., CESCO, pp. 262-264).
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2.  OBJETO DEL CONTRATO: EL ALQUILER 
DE HABITACIONES

De acuerdo con los artículos 2.1 y 7 LAU, el contrato solamente se 
considera arrendamiento de vivienda cuando tiene por objeto una edifica-
ción habitable cuyo destino primordial sea el de satisfacer la necesidad 
permanente de vivienda del arrendatario, de su cónyuge no separado, le-
galmente o de hecho, o de los hijos dependientes. Por el contrario, carece 
de tal carácter cuando, a pesar de destinarse a vivienda, no lo hace con 
carácter permanente, como sucede con los arrendamientos de tempora-
da, que se consideran arrendamientos para uso distinto del de vivien-
da (art. 3.2 LAU). En este caso, la finalidad de la ocupación se caracteriza 
por la transitoriedad, por razón de circunstancias distintas de la instala-
ción de la residencia permanente y el domicilio habitual.

La dificultad de acceso a una vivienda alquilada, provocada fundamen-
talmente por la escasez de la oferta y sus altos precios en relación con el 
nivel de ingresos de muchos ciudadanos, ha llevado al crecimiento sustan-
cial en los últimos años del alquiler de habitaciones como vivienda perma-
nente del arrendatario, sobre todo entre colectivos vulnerables, así como 
entre jóvenes que encuentran en este modo colaborativo o participativo 
de convivencia una vía para independizarse.

Cuando hablamos de alquiler de habitaciones nos referimos, no solo al 
arrendamiento que recae en exclusiva sobre una habitación, sino también 
al más habitual, que es el que concede además un derecho al uso compar-
tido de las dependencias de las que se sirven simultáneamente los restan-
tes ocupantes de la vivienda, como es el cuarto de baño y la cocina, debien-
do el arrendatario abonar una renta y, generalmente también, el importe 
de los gastos por los servicios utilizados (agua, electricidad…). Pues bien, 
el Tribunal Supremo no se ha pronunciado, y no existe unanimidad en la 
doctrina ni en la jurisprudencia menor sobre el régimen jurídico aplicable 
a este tipo de alquileres cuando se destinan a vivienda permanente del 
arrendatario: el de la Ley de arrendamientos urbanos o el del Código civil; 
y en el primer caso, el del arrendamiento de vivienda o el propio del arren-
damiento para uso distinto del de vivienda. Esta cuestión es particular-
mente importante a los efectos de determinar la duración del contrato, ya 
que es la que ocasiona mayor litigiosidad (6).

A nuestro juicio, no puede considerarse comprendido dentro de la de-
finición del arrendamiento de vivienda del artículo 2.1 LAU, pues el espa-
cio que se arrienda y se cede en exclusiva es solo el de una habitación, y 
no concurre la nota de habitabilidad que se precisa en dicho precepto, 

 (6)  Analizo detenidamente este tema en mi trabajo Callejo Rodríguez, C., RCDI, pp. 2681-2728.
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vinculada con la idea de lugar de desarrollo de la vida doméstica del inqui-
lino con la intimidad y servicios que hoy se consideran indispensables, de 
los que solo se dispone de forma compartida, pero que no sirven para su-
plir la ausencia de tal requisito en el único objeto de arriendo, que es la 
habitación, por recaer sobre ella un uso exclusivo. En todo caso, y par-
tiendo de la dudas que existen ante la calificación de estos contratos, debe 
realizarse una interpretación sistemática que tenga en cuenta la vis atrac-
tiva del Código Civil respecto de las leyes especiales conforme a la doctri-
na jurisprudencial de nuestro Tribunal Supremo expuesta en las senten-
cias de 10 de febrero de 1986, 24 de febrero de 2000 y 15 de junio de 2000, 
de modo que, en estos supuestos, el intérprete debe inclinarse por la le-
gislación común en defecto de la especial.

Igualmente, estimamos que ha de quedar descartada la calificación del 
contrato de arrendamiento de habitación como arrendamiento para uso dis-
tinto del de vivienda siempre que su finalidad sea satisfacer la necesidad de 
vivienda permanente del arrendatario –o familiares señalados en el ar-
tículo 7 LAU–, pues el artículo 3.1 LAU dispone que «se considera arrenda-
miento para uso distinto del de vivienda aquel arrendamiento que, recayen-
do sobre una edificación, tenga como destino primordial uno distinto del 
establecido en el artículo anterior». Y ese destino primordial al que se refie-
re el artículo anterior es el de vivienda permanente. Por lo tanto, si el arren-
damiento recae sobre una habitación que se destina a vivienda permanente, 
no se puede calificar como arrendamiento para uso distinto del de vivienda.

En consecuencia, nos parece que el arrendamiento de habitación con 
derecho al uso compartido de zonas comunes –y con más razón si no se 
atribuye tal uso–, no queda sometido a la legislación especial arrendaticia 
sino a lo pactado por las partes y a lo dispuesto en los artículos 1542 y si-
guientes del Código Civil; regulación que resulta insuficiente y no da res-
puesta a los problemas que presenta este arrendamiento, por lo que se 
hace necesaria la elaboración de una normativa específica, que otorgue a 
los contratantes la debida estabilidad en la tenencia, unida a una cierta 
dosis de flexibilidad para poder atender a las posibles dificultades de convi-
vencia que pueden surgir entre el arrendador y el o los arrendatarios (7).

 (7)  Esta regulación se ha intentado llevar a cabo en Cataluña a través del Decreto Ley 6/2024, 
de 24 de abril, de medidas urgentes en materia de vivienda, que añadía un nuevo artículo 66 bis.4 a la 
Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda, en el que ordenaba la aplicación de la nor-
mativa del arrendamiento de vivienda al alquiler de habitaciones y del control de rentas al disponer 
que, en este tipo de contratos, la suma de las rentas pactadas en varios contratos de arrendamiento 
de vigencia simultánea de una vivienda ubicada en una zona de mercado residencial tensionado no 
podría rebasar la renta máxima aplicable al arrendamiento unitario de la vivienda. Sin embargo, esta 
normativa no superó la convalidación expresa. Vid. Nasarre Aznar, S., Hay Derecho. Por otra parte, 
a nivel estatal, la Proposición de Ley relativa a la regulación de los contratos de alquiler de vivienda 
y de temporada y alquiler de habitaciones (BODG 5 de julio de 2024), presentada por los Grupos 
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3.  PROBLEMAS RELATIVOS A LA DURACIÓN 
DEL CONTRATO

3.1  �La excepción a la prórroga obligatoria del contrato en caso 
de necesidad personal o familiar del arrendador

Respecto a la duración del contrato, el derecho a la vivienda compren-
de el derecho a acceder y a permanecer en ella; de ahí la necesidad de 
promover unas condiciones que atribuyan al arrendatario cierta estabili-
dad. Su regulación ha ido variando a lo largo del tiempo, y así frente a la 
situación de prórroga forzosa del Decreto 4104/1964, de 24 de diciembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de arrendamiento ur-
banos, y el régimen liberalizador del Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de 
abril, sobre medidas de política económica, la Ley de 1994 se decantó por 
un sistema intermedio a través de la fijación de un plazo mínimo cuya 
duración ha ido cambiando (8).

En la regulación vigente, se parte del principio de que la duración del 
contrato será libremente pactada por las partes, si bien, como iremos exami-
nando, se recogen importantes limitaciones a la autonomía de la voluntad de 
las partes en favor del arrendatario, acrecentadas tras la reforma operada 
por la LDV mediante la introducción de nuevas prórrogas extraordinarias.

En el artículo 9.1 LAU se establece que, cuando el plazo pactado fuera 
inferior a cinco años, o inferior a siete años si el arrendador fuese persona 
jurídica, llegado el día del vencimiento del contrato, este se prorrogará obli-
gatoriamente por plazos anuales hasta que el arrendamiento alcance una 
duración mínima de cinco años, o de siete años si el arrendador fuese per-
sona jurídica, salvo que el arrendatario manifieste al arrendador, con treinta 
días de antelación como mínimo a la fecha de terminación del contrato o de 
cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo (art. 9.1.1 LAU).

Ahora bien, el arrendador persona física podrá evitar la prórroga obliga-
toria del contrato prevista en el artículo 9.1 LAU si necesita la vivienda para 
uso propio o de sus padres o hijos por consanguinidad o adopción, o de su 
cónyuge en caso de sentencia firme de separación, divorcio o nulidad matri-
monial (art. 9.3.1 LAU). Esta posibilidad de recuperación del uso por razo-

Parlamentarios Plurinacional SUMAR, Euskal Herria Bildu, Republicano y Mixto, y cuya toma en 
consideración fue rechazada, asimilaba el arrendamiento de habitaciones con el arrendamiento de 
vivienda a través de la modificación del artículo 2.1. LAU.

 (8)  Frente a este sistema de fijación de una duración mínima, algunos autores, a la hora de di-
señar un posible modelo catalán de arrendamientos urbanos, han propuesto un modelo que garantice 
una mayor estabilidad y que introduzca un tipo de contrato de duración larga o indefinida compatible 
con un alquiler de duración más corta que permitiría cubrir las necesidades de uso residencial acota-
das en el tiempo o como contrato de prueba que resultara indefinido en caso de prórroga (vid. Molina 
Roig, E., 2018, p. 71 y Nasarre Aznar, S., 2020, pp. 573‑576).
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nes personales o familiares debe figurar expresamente en el contrato y solo 
se puede ejercer cuando ha transcurrido ya el primer año del contrato.

La cuestión más conflictiva que presenta esta posibilidad consiste en 
determinar si es necesario especificar en la cláusula de necesidad de la 
vivienda la causa concreta que permitirá al arrendador justificar su oposi-
ción a la prórroga del contrato dentro de los cinco años, excluyendo cau-
sas que surjan posteriormente, o si no se requiere especificar la causa 
exacta, bastando con prever en el contrato que la necesidad de ocupar el 
inmueble determinará la improcedencia de la prórroga, ya que la necesi-
dad puede surgir después de firmar el contrato. Pues bien, no hay consen-
so claro en la doctrina (9) ni en la jurisprudencia menor (10) al respecto, pero 
lo cierto es que se ha generalizado en la práctica incluir en los contratos 
una cláusula de estilo que anticipa la necesidad del arrendador como mo-
tivo genérico para impedir la prórroga del contrato de arrendamiento.

Por otra parte, el artículo 9.3 LAU solo contempla la necesidad perso-
nal o familiar como causa de improcedencia de la prórroga obligatoria, no 
como motivo para interrumpir el plazo pactado. Por eso, consideramos 
que este mecanismo solo opera cuando el contrato se encuentra en pró-
rroga legal y no en plazo contractual (11).

Asimismo, resulta discutible si la excepción de la situación de necesidad 
solo impide la prórroga que está por venir de manera que a pesar de que con-
curra la necesidad, el arrendador ha de esperar a la finalización de la prórroga 
anual en curso, si bien la necesidad impedirá una nueva prórroga; o si, ade-
más, abarca la prórroga en la que el arrendatario se encuentra inmerso cuan-
do concurre la situación de necesidad, haciendo imposible su continuación. 
Ciertamente, el tenor literal del primer párrafo del artículo 9.3 LAU («…no 
procederá la prórroga obligatoria del contrato cuando…») conduce a enten-
der que se regula un supuesto de exclusión de la prórroga obligatoria del 
contrato y no de resolución que permitiría la interrupción de la prórroga que 

 (9)  Así, a favor de entender que no se requiere que conste la causa de la necesidad se inclinan 
Marín López, J. J., y Colás Escandón, A., 2020, pp. 326-327. Sin embargo, considera que, en la medida 
de lo posible, hay que expresar mínimamente y de forma amplia la previsible causa de necesidad 
Fuentes-Lojo Rius, A., 2021, p. 495.

 (10)  Estiman que es necesario que conste la causa de necesidad concreta, entre otras, 
la SAP de Murcia de  24 de julio de  2002  (JUR  2002,  265852); SAP de Navarra de  23 de marzo 
de 2004 (JUR 2004, 135388); SAP de Vizcaya de 17 de febrero de 2003 (JUR 2003, 141427); SAP de Ma-
drid de 4 de septiembre de 2006 (JUR 2007, 31969) y de 7 de julio de 2009 (JUR 2009, 369133); y SAP 
de Guipúzcoa de 18 de marzo de 2011 (JUR 2014, 178453). Mantienen la segunda posición que conside-
ra que no se precisa la constancia en el contrato de la causa de necesidad concreta, SAP de las Palmas 
de 15 de junio de 1996 (AC 1996, 1159); SAP de Álava de 26 de enero de 2001 (AC 2001, 770) y de 17 
de mayo de 2004 (JUR 2004, 279503); SAP de Albacete de 14 de enero de 2004 (JUR 2004, 52721). 
Vid. Rebolledo Varela, A. L., Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil.

 (11)  En este sentido se manifiestan, entre otros, Parra Lucán, M. A., 2014, p. 80; Marín López, 
J. J., y Colás Escandón, A., 2020, p. 337; Fuentes-Lojo Rius, A., 2021, p. 494.
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ya ha comenzado (12). Sin embargo, debemos tener en cuenta el segundo pá-
rrafo del apartado 3 del artículo 9 LAU que establece que para ejercer esta 
potestad de recuperar la vivienda, el arrendador ha de comunicar la necesi-
dad, especificando la causa o causas (13), con dos meses de antelación a la fe-
cha en la que la vivienda se va a necesitar y el arrendatario estará obligado a 
entregar la finca arrendada en dicho plazo si las partes no llegan a un acuerdo. 
Esta previsión permite mantener que en cuanto aparece la necesidad, aun-
que sea a lo largo de la prórroga en curso –nunca durante el primer año de 
duración del contrato–, se puede resolver el contrato. Por otra parte, debe-
mos hacer notar que los tribunales no exigen que la acción de resolución por 
concurrir causa de necesidad personal o familiar se ejercite cuando haya fina-
lizado cada una de las prórrogas forzosas del contrato que regula el artículo 
9.1 LAU, sino que, en cualquier momento, siempre que concurran los requi-
sitos precisos para su ejercicio, transcurrido el primer año, se admite que la 
arrendadora pueda instar la resolución por causa de necesidad (14).

3.2  Prórroga tácita del contrato

Para favorecer la continuidad del arrendamiento y en aras a reforzar 
la estabilidad residencial, llegada la fecha de vencimiento del contrato o 
de cualquiera de sus prórrogas, siempre que el contrato haya durado 
como mínimo 5 años, o 7 si el arrendador fuese una persona jurídica, el 
artículo 10.1 LAU establece una prórroga tácita por plazos anuales hasta 
un máximo de tres años, siempre que ninguna de las partes hubiese noti-
ficado a la otra su voluntad de no renovar el contrato dentro de los plazos 
fijados legalmente. Ahora bien, iniciada esta prórroga, el arrendatario 
conserva el derecho a manifestar al arrendador con un mes de antelación 
a la fecha de terminación de cualquiera de las anualidades que no quiere 
renovar el contrato. Por lo tanto, iniciada la prórroga, solamente el arren-
datario se encuentra ya facultado para resolver anualmente el contrato.

 (12)   Como mantienen Marín López, J. J. y Colás Escandón, A., 2020, p. 330.
 (13)   En relación con la especificación de la causa o causas que motivan la causa de necesidad 

y que han de constar en la comunicación del arrendador al arrendatario, señala la SAP de Sevilla de 11 
de julio de 2024 (JUR 2024, 409225): «no cabe duda de que aunque ciertamente no se exige al arren-
dador la acreditación fehaciente de todos aquellos hechos y circunstancias que tiendan a acreditar 
la causa de necesidad invocada para la denegación de la prórroga forzosa, la interpretación de dicha 
norma con base en el principio de seguridad jurídica, y el respeto al principio pacta sunt servanda, 
obligan al arrendador que pretende denegar la prórroga legal de un contrato de arrendamiento, a 
poner en conocimiento de la parte arrendataria un mínimo de datos que permitan a ésta conocer y 
valorar el motivo invocado, todo ello en evitación de indefensión a la parte arrendataria, amparada 
por una duración mínima contractual prevista legalmente, así como en evitación posibles conductas 
arbitrarias que pudieran perjudicar los derechos de la arrendataria».

 (14)  Entre otras, SAP de Madrid de 10 de junio de 2021 (JUR 2021, 271021) y SAP de Málaga 
de 7 de marzo de 2022 (JUR 2022, 260199).
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Esta prórroga opera en contratos concertados por cinco, siete –si el 
arrendador es persona jurídica– o más años, una vez finalizado el período 
contractual, y en aquellos otros en los cuales, convenidos por plazo infe-
rior, el arrendatario haya hecho valer hasta el periodo mínimo la prórroga 
forzosa del artículo 9 LAU (15). El precepto solo precisa que haya transcu-
rrido el mínimo legal pero no fija un máximo, de manera que es indiferen-
te que esos cinco o siete años si el arrendador es persona jurídica, proce-
dan del pacto de las partes, cuya duración inicial sea igual o supere esa 
duración mínima (por ejemplo, siendo el arrendador una persona física, 
se haya pactado una duración de cinco o diez años), o del pacto inferior a 
la duración mínima más una o varias prórrogas obligatorias del artículo 9.1 
LAU (por ejemplo, siendo el arrendador persona jurídica, se ha pactado 
una duración de un año, que se ha prorrogado anualmente hasta siete 
años, con seis prórrogas anuales). Por lo tanto, cuando expira el plazo 
pactado superior a la duración mínima del artículo 9.1 LAU, procede la 
prórroga del artículo 10.1 LAU, y no la tácita reconducción (art. 1566 CC).

3.3  Prórrogas legales extraordinarias

La Ley 12/2023, de 24 de mayo, del derecho a la vivienda, ha añadido dos 
nuevos apartados al artículo 10 LAU en los que se ha consolidado la figura de 
las prórrogas extraordinarias de los contratos de arrendamiento de vivienda 
habitual que había sido prevista inicialmente en la legislación de urgencia (16). 
Su ámbito no comprende con carácter general todo contrato de arrendamien-
to de vivienda y todo contratante, sino solo dos supuestos concretos.

La primera prórroga legal extraordinaria es de un año, siempre que el 
arrendatario esté en situación de vulnerabilidad social y económica y el arren-
dador sea un gran tenedor de viviendas, salvo que las partes hayan suscrito 
un nuevo contrato (art. 10.2 LAU). El arrendador que reúna dicha condición 
no podrá denegarla siempre que el arrendatario se lo comunique por escrito 
y acredite su situación de vulnerabilidad antes de que venza el período de 
prórroga obligatoria o tácita a través de un informe o certificado emitido en el 
último año por los servicios sociales de ámbito municipal o autonómico.

 (15)  Guilarte Gutierrez, V., 2014, pp. 250 y 265; Marín López, J. J., y Colás Escandón, A. M., 2020, 
p. 383.

 (16)  Se habían previsto con carácter excepcional en el artículo 2 del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y eco-
nómico para hacer frente al COVID-19 y en el artículo 71 del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de di-
ciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de Ucrania 
y de apoyo a la reconstrucción de la isla de Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad.
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Respecto a la condición de gran tenedor del arrendador, el artículo 10.2 
LAU remite al concepto definido en el artículo 3.k LDV –persona física o 
jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos de uso residen-
cial o una superficie construida de más de  1500 m2 de uso residencial, 
excluyendo garajes y trasteros–. Esta definición podrá ser particularizada 
en la declaración de entornos de mercado residencial tensionado hasta 
aquellos titulares de cinco o más inmuebles urbanos de uso residencial 
ubicados en dicho ámbito, cuando así sea motivado por la Comunidad 
Autónoma en la correspondiente memoria justificativa (17). 

La segunda prórroga legal extraordinaria (art. 10.3 LAU) se aplica tam-
bién a solicitud del arrendatario, y tiene carácter anual hasta un período 
máximo de tres años a voluntad de dicho arrendatario siempre que la vi-
vienda habitual se ubique en una zona de mercado residencial tensionado 
durante el periodo de vigencia de la declaración de la referida zona (art. 18 
LDV). Deberá ser aceptada obligatoriamente por el arrendador –sea o no 
un gran tenedor–, salvo que se hayan fijado otros términos o condiciones 
por acuerdo entre las partes o se haya suscrito un nuevo contrato de arren-
damiento con las limitaciones en la renta que en su caso procedan por 
aplicación de lo dispuesto en los apartados 6 y 7 del artículo 17 LAU.

A diferencia de la prórroga extraordinaria anterior, en este caso, el 
arrendador puede denegarla por causa de necesidad personal o familiar, 
siempre que así se lo haya comunicado al arrendatario en los plazos y 
condiciones establecidos en el artículo 9.3 LAU. Dada la remisión a este 
precepto, será preciso para que pueda operar esta excepción que el arren-
dador sea persona física, y al tiempo de la celebración del contrato se 
hubiese hecho constar en el mismo, de forma expresa, la necesidad.

En ambas prórrogas, el arrendatario debe exteriorizar su voluntad de 
acogerse a ellas antes de que el contrato quede legalmente extinguido, 
pues entonces ya no se podría hablar de prórroga sino de rehabilitación 
del vínculo contractual, que no constituye la situación jurídica legalmente 
contemplada, tal como señala el Tribunal Supremo en la sentencia de 4 de 
octubre de 2022 (18) en relación con la prórroga establecida en el artículo 2 
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

 (17)  En el momento de escribir estas páginas se ha publicado la Resolución de 14 de marzo 
de 2024 de la Secretaría de Estado de Vivienda y Agenda Urbana (BOE 15 de marzo de 2024) que de-
clara 140 municipios de Cataluña como zonas de mercado residencial tensionado; y las Resoluciones 
de 28 de enero de 2025 (BOE de 30 de enero de 2025) por la que se declara así para Errentería, y 
de 29 de abril de 2025 (BOE 30 abril de 2025) para Lasarte-Oria, Zumaia, Irun y Barakaldo. En todas 
ellas se considera gran tenedor de vivienda a la persona física o jurídica que sea titular de 5 o más 
inmuebles urbanos de uso residencial ubicados dentro de la zona de mercado residencial tensionado.

 (18)  RJ  2022,  4232. En la jurisprudencia menor, SAP de Barcelona de  16 junio 
de 2022 (JUR 2022, 249212).
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En todas las prórrogas previstas en el artículo 10 LAU, se seguirá apli-
cando al contrato prorrogado el régimen legal y convencional al que estu-
viera sometido (art. 10.4 LAU).

Una de las cuestiones problemáticas que se plantean se refiere a los 
supuestos en que se aplicarán estas prórrogas. La primera de ellas proce-
derá, de acuerdo con el artículo 10.2 LAU, «en los contratos en los que 
finalice el período de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el 
período de prórroga tácita previsto en el artículo 10.1». Por lo tanto, cuan-
do finaliza la prórroga de cinco o siete años que establece el artículo 9.1 
LAU  (5/7+1), o cuando finaliza la prórroga tácita de tres años del ar-
tículo 10.1 LAU (5/7+3+1 o duración superior pactada+3+1).

Sin embargo, para la segunda prórroga extraordinaria regulada en el 
artículo 10.3 LAU, se dice que se aplicará cuando «finalice el período de 
prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el período de prórroga 
tácita previsto en el apartado anterior». Esta segunda remisión resulta 
confusa, ya que la prórroga tácita se regula en el artículo 10.1 LAU, mien-
tras que el apartado anterior al artículo 10.3 LAU es el 10.2 LAU, que re-
gula la primera prórroga extraordinaria para personas vulnerables con 
arrendador gran tenedor, que no es tácita, y solo requiere la solicitud del 
arrendatario. Esto lleva a cuestionar si la segunda prórroga extraordinaria 
procede después de la prórroga tácita [5/7 + 3 (tácita) + 3 (extraordina-
ria)] o de la primera prórroga extraordinaria [5/7 + 1 (primera extraordi-
naria) + 3 (segunda extraordinaria) o 5/7+3 (tácita) +1 (primera extraor-
dinaria) +3 (segunda extraordinaria)].

A nuestro juicio, debemos partir del principio que inspira la norma: dar 
mayor estabilidad a los arrendatarios. Por ello, creemos que se debe hacer 
una interpretación correctora y entender que procede la solicitud por el 
arrendatario de la segunda prórroga extraordinaria cuando se den los pre-
supuestos legales –contrato de vivienda ubicada en una zona de mercado 
residencial tensionado mientras está vigente la declaración– tanto des-
pués de la prórroga tácita del artículo 10.1 LAU como después de la pró-
rroga extraordinaria del artículo 10.2 LAU, para el arrendatario vulnerable 
si el arrendador es gran tenedor.

Por lo tanto, podrá pedirse la prórroga extraordinaria de tres años una 
vez finalizado el plazo de cinco o siete años del artículo 9.1 LAU (5/7+3), 
transcurrida la prórroga tácita del artículo 10.1 LAU (5/7+3+3) o una vez 
transcurrida la prórroga de un año del artículo 10.2 LAU si se trata de un 
arrendatario vulnerable (5/7+1+3 o 5/7+3+1+3), cuando la vivienda esté 
en una zona de mercado tensionado.

Ahora bien, la prórroga para el arrendatario vulnerable en los términos 
señalados en el artículo 10.2 LAU siempre se ha de pedir antes que la de 
los tres años del artículo 10.3 LAU, pues el artículo 10.2 LAU no plantea 
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duda cuando señala que procederá cuando «finalice el período de prórro-
ga obligatoria previsto en el artículo 9.1, o el período de prórroga tácita 
previsto en el artículo 10.1».

Por otra parte, nos parece que proceden ambas prórrogas extraordina-
rias cuando el contrato no se halle en situación de prórroga obligatoria ni 
tácita, sino una vez finalizado la duración fijada contractualmente que 
coincide con la duración legal mínima, tal como señala la STS de 21 de 
diciembre de 2023 (19) respecto a la prórroga contemplada en el artículo 2 
del Real Decreto-ley 11/2020. Creemos que la referencia a los contratos 
«en los que finalice el período de prórroga obligatoria de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 9.1» ha de interpretarse en el sentido de que haya 
finalizado el contrato por haber transcurrido el período de duración míni-
ma, ya sea porque se ha pactado un plazo inferior y se ha ido prorrogando 
en virtud del artículo 9.1 LAU hasta la duración legal mínima, o porque se 
ha pactado tal duración en el contrato. Dar un trato diferente a ambas si-
tuaciones carece de justificación y sería una interpretación contraria a su 
lógica, espíritu y finalidad.

No se contempla qué sucede con los contratos en los que se ha pacta-
do una duración superior a la duración legal mínima. Si una vez finalizada 
la duración pactada ha tenido lugar la prórroga tácita del artículo 10.2 
LAU procedería cualquiera de las dos prórrogas extraordinarias pues así 
se prevé legalmente (arts. 10.2 y 10.3 LAU), tal como hemos señalado. En 
otro caso, puesto que la regulación de la primera prórroga extraordinaria 
busca otorgar mayor estabilidad a los arrendatarios más necesitados de 
protección, cabe entender que podría invocarse antes del vencimiento de 
contratos que estén tanto en plazo de duración contractual como legal (20). 
Igualmente podría alegarse que no hay razón para excluir la segunda pró-
rroga en estos casos en que la duración será mayor por un acuerdo de las 
partes al pactar una duración inicial del contrato superior al mínimo legal. 
Sin embargo, también cabe alegar en contra de tal postura que ya se ha-
bría alcanzado por pacto de las partes la estabilidad que se busca en estos 
casos, por lo que no se precisaría la intervención del legislador; además 
estamos ante unas prórrogas extraordinarias que no cabría extender a 
supuestos distintos de los previstos legalmente.

No existe unanimidad a la hora de señalar los contratos de arrenda-
miento de vivienda a los que se aplica este nuevo régimen de prórrogas 
extraordinarias: solo a los contratos celebrados después de la entrada en 
vigor de la LDV (26 de mayo de 2023) o también a los celebrados antes, 
pero que finalicen después de la entrada en vigor de la LDV y que se en-

 (19)  JUR 2024, 2147.
 (20)  En este sentido, Fuentes-Lojo Rius, A., AC, 2023.
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cuentren en las situaciones reguladas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 
LAU. En favor de la primera postura cabe acudir a la disposición transito-
ria cuarta de la LDV que en su apartado 1 dispone que «Los contratos de 
arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arren-
damientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de 
esta ley, continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico 
que les era de aplicación». Para fundamentar la segunda opinión se argu-
menta que si el legislador hubiese pretendido otorgar el mismo efecto po-
sitivo a la aplicación de las prórrogas extraordinarias de los contratos de 
arrendamiento previstas en la modificación del artículo 10 LAU que el que 
se ha otorgado a la limitación de las rentas de alquiler en las zonas de mer-
cado residencial tensionado, habría incluido en la disposición final primera 
de la LDV una nueva disposición transitoria en la LAU para asegurar que, 
al igual que con la limitación de las rentas en las zonas tensionadas (21), el 
nuevo régimen de las prórrogas extraordinarias no se aplicase a los con-
tratos de arrendamiento de vivienda habitual suscritos antes de la entrada 
en vigor de la modificación. Sin embargo, no lo hizo porque no era necesa-
rio, ya que la prórroga no es un elemento esencial del contrato que deba 
determinarse en el momento de su celebración. Ciertamente, las prórro-
gas no son elementos esenciales configuradores del contrato de arrenda-
miento, como sí es la renta, ni se concretan en el momento de contratar, 
sino que son consecuencia del vencimiento, que es el momento al que 
debe diferirse el régimen aplicable sobre ellas. No existe en tal caso, se 
argumenta, una aplicación retroactiva de la norma modificativa, sino una 
aplicación sin más de la norma vigente en el momento en el que nace el 
supuesto de hecho que esa norma regula, de modo que, cualquier excep-
ción a esa regla general debe preverse expresamente mediante el estable-
cimiento de un régimen transitorio específico, que no se ha previsto (22).

Esta postura, sin embargo, nos parece que plantea un importante obs-
táculo en relación con los contratos susceptibles de ser objeto de la segun-
da prórroga extraordinaria, ya que para ellos cabe que el arrendador se 
oponga a la prórroga en caso de necesidad, y en este supuesto se exigen los 
mismos plazos y condiciones establecidos en el artículo  9.3 LAU, entre 
ellos, que se haya previsto en el contrato una cláusula de necesidad perso-
nal o familiar. El problema es que en los contratos celebrados antes de la 

 (21)  Dicha disposición transitoria en su apartado  1 dispone: «La regulación establecida en 
el apartado 7 del artículo 17 se aplicará a los contratos que se formalicen desde la entrada en vigor 
de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, y una vez se encuentre aprobado el 
referido sistema de índices de precios de referencia, de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional primera de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda y lo establecido en 
la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en 
materia de vivienda y alquiler».

 (22)  Feu Fontaiña, P., Revista de Derecho vLex.
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entrada en vigor de la LDV no se haya hecho tal previsión porque en el 
momento de celebrarse el contrato el arrendador no pudo prever una dura-
ción tan larga como la que ahora se impone con la modificación de la LAU, 
lo que no le ha permitido incluir en el contrato una cláusula de necesidad.

3.4  Muerte del arrendatario

En atención a la convivencia en la vivienda familiar arrendada, el ar-
tículo 16 LAU recoge el derecho de subrogación en el contrato de ciertas 
personas en caso de que fallezca el arrendatario antes de finalizar el plazo 
de duración. Concretamente se reconoce en favor del cónyuge, pareja, 
descendientes, ascendientes, hermanos y parientes hasta el tercer grado 
con minusvalía.

El principal problema que ha planteado la interpretación de este pre-
cepto se refiere a la necesidad establecida en el artículo 16.3 LAU de que 
la notificación del hecho del fallecimiento, identidad del subrogado y del 
cumplimiento de los requisitos legales para subrogarse –acompañado de 
ciertos documentos– se produzca por escrito.

En la STS, Pleno, de 20 de julio de 2018 (23), frente a la tesis que había 
mantenido anteriormente (24), nuestro Alto Tribunal sienta doctrina y esti-
ma que «por razón de la buena fe, el efecto extintivo del contrato puede 
ser un resultado injusto cuando, a pesar de no haberse llevado a cabo una 
notificación formal por escrito, el arrendador tiene un conocimiento efec-
tivo de que se ha producido el fallecimiento del arrendatario y de la volun-
tad de subrogación de quien tiene derecho a ello». Añade que «no debe 
perderse de vista que, de acuerdo con el régimen legal, el consentimiento 
del arrendador no es un requisito para que se produzca la subrogación y 
que la exigencia de notificación lo que pretende es que el arrendador ten-
ga conocimiento en un plazo razonable del ejercicio de un derecho que le 
afecta. Invocar la falta de notificación para extinguir el contrato cuando el 
arrendador conoce la voluntad del ejercicio del derecho de subrogarse 
resulta, por tanto, contrario a la buena fe».

 (23)  RJ 2018, 2834. Reiterada en la STS de 27 de septiembre de 2021 (RJ 2021, 4411) y man-
tenida en la SAP de Madrid de 23 octubre de 2020 (JUR 2021, 161459).

 (24)  La STS de  30 de mayo de  2012  (RJ  2012,  8352), cuya doctrina ratifica la senten-
cia de Pleno de  22 de abril de  2013  (RJ  2013,  3495), y confirma la sentencia de  23 de octubre 
de 2013 (RJ 2013, 7256), considera que para que tenga lugar la subrogación es imprescindible el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 16 LAU, que incluyen la comunicación por es-
crito del fallecimiento y de la identidad de la persona que tiene la voluntad de subrogarse.
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4.  RENTA Y LIMITACIÓN DE GARANTÍAS

Según el artículo 17 LAU, la renta será libremente estipulada por las 
partes. Sin embargo, la LDV ha introducido dos nuevos apartados en di-
cho precepto con reglas específicas para la determinación de la renta 
cuando la vivienda esté situada en zonas de mercado residencial tensiona-
do, según el arrendador sea o no gran tenedor (25), y cuyo análisis se afron-
ta en otra parte de este Tratado (26).

Además, la LDV ha modificado el artículo 17.3 LAU para establecer 
que el pago de la renta habrá de hacerse por medios electrónicos, mante-
niéndose únicamente de forma excepcional el pago en metálico en la vi-
vienda arrendada cuando alguna de las partes carezca de cuenta bancaria 
o acceso a medios electrónicos de pago, en cuyo caso, se podrá efectuar 
en metálico y en la vivienda arrendada. Con esta norma se pretende lu-
char contra el mercado negro.

En cuanto a la actualización de la renta, el Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE) ha publicado el nuevo índice de actualización anual de los con-
tratos de arrendamiento de vivienda cumpliendo con la previsión introduci-
da por la LDV, a través de la disposición adicional undécima en la LAU que 
establecía que «El Instituto Nacional de Estadística definiría antes del 31 de 
diciembre de 2024, un índice de referencia para la actualización anual de los 
contratos de arrendamiento de vivienda que se fijará como límite de refe-
rencia a los efectos del artículo 18 de esta ley, con el objeto de evitar incre-
mentos desproporcionados en la renta de los contratos de arrendamiento» (27).

El arrendatario de vivienda debe pagar, al celebrar el contrato, una 
fianza en metálico equivalente a una mensualidad de la renta (art. 36.1 
LAU). Además de la fianza, el artículo 36.5 LAU permite pactar otras ga-
rantías adicionales, y tras su redacción dada por el Real Decreto-ley 7/2019, 
de 1 de marzo, prohíbe que excedan de dos mensualidades de renta cuan-
do la duración del contrato no sea superior al mínimo legal, lo que se es-
tudia también en otro lugar de esta obra (28).

 (25)  Vid. Fuentes-Lojo Rius, A., Diario La Ley, núm. 10470, 2024; Fuentes-Lojo Rius, A. (coord.); 
Carrasco Perera, A.; Salas Roca, C.; Molina Roig, E., y Cordobés Millán, E., AC, núms. 4 y 5, 2024.

 (26)  Vid. en este Tratado Molina Roig, E., «Intervención del mercado de alquiler. Control de 
rentas. Limitación de garantías». Sección 4. Bloque VII. Apartado b.

 (27)  Vid. en este Tratado Molina Roig, E., «Intervención del mercado de alquiler. Control de 
rentas. Limitación de garantías». Sección 4. Bloque VII. Apartado b.

 (28)  Vid. en este Tratado Cuena Casas, M., «Problemas que plantea la evaluación de la solven-
cia del arrendatario». Sección 4. Bloque VI. Apartado b y Molina Roig, E., «Intervención del mercado 
de alquiler. Control de rentas. Limitación de garantías». Sección 4. Bloque VI. Apartado b.
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5.  GASTOS DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
Y DERECHO DE INFORMACIÓN DEL ARRENDATARIO

La forma de conclusión del contrato es libre, pero las partes pueden 
compelerse a su formalización por escrito (art. 37 LAU, que además señala 
un contenido mínimo). La LDV ha modificado el sujeto de pago de los gas-
tos de formalización del contrato, que ahora serán de cargo del arrendador 
en todo caso, y no solo cuando el arrendador sea persona jurídica; esta 
misma regla se aplica a los gastos de gestión inmobiliaria (art. 20.1.5 LAU).

Por otra parte, el artículo 30 LDV proclama entre los derechos de las 
personas demandantes y arrendatarias de vivienda el de recibir informa-
ción, incluida la suministrada por medios publicitarios, en formato accesi-
ble para personas con discapacidad o dificultades de comprensión, que sea 
completa, objetiva, veraz, clara, comprensible y accesible, sobre las carac-
terísticas de las viviendas, sus servicios o instalaciones y las condiciones 
jurídicas y económicas de su arrendamiento; y el artículo 31 LDV ha esta-
blecido la información mínima previa a la formalización del contrato que 
puede exigir la persona interesada en el arrendamiento de una vivienda.

En relación con estos deberes de información es preciso señalar que, 
entre los sujetos obligados están «las personas propietarias» que no tie-
nen condición de empresarios, para las que, en ocasiones, puede ser ma-
terialmente complejo cumplir esta obligación  (p.ej. para personas con 
discapacidad, personas mayores, o con dificultades de comprensión inte-
resados en alquilar una vivienda a un particular) (29).

6.  RESOLUCIÓN DEL CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES. NOVEDADES PROCESALES 
INTRODUCIDAS POR LA LEY POR EL DERECHO 

A LA VIVIENDA

Con carácter general, el artículo  27.1 LAU autoriza a arrendador y 
arrendatario, de conformidad con el artículo 1124 CC, cuando hubiesen 
cumplido sus obligaciones, a optar, ante el incumplimiento de la otra con-
traparte, entre exigir el cumplimiento o promover la resolución contrac-
tual. Y de manera específica, se establecen ciertas causas por las que el 
arrendador (art. 27.2 LAU) y el arrendatario (art. 27.3 LAU) podrán resol-

 (29)  Couso Pascual, J. R., El notario del siglo XXI, p. 15.
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ver de pleno derecho el contrato. Además, son causa de resolución las 
señaladas en el artículo 28 LAU.

Por su parte, la disposición final quinta LDV modifica la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento civil, e introduce importantes noveda-
des en la regulación de los juicios de desahucio y demás procedimientos 
declarativos –juicios para la tutela sumaria de la posesión, juicios para la 
efectividad de los derechos reales inscritos– y ejecutivos –ejecuciones hi-
potecarias y otro tipo de ejecuciones dinerarias– (30).

Dado que este trabajo no pretende el examen exhaustivo de dicha 
regulación, nos gustaría destacar la reforma del artículo 439 LEC, en el 
que se recogen nuevos presupuestos de admisión de las demandas de 
desahucio (procedimientos del artículo 250. 1. 1.º, 2.º, 4.º y 7.º LEC). De 
acuerdo con esta regulación, en todas las demandas de desahucio deberá 
acreditarse si el inmueble constituye la vivienda habitual de la persona 
ocupante y si el demandante tiene la condición de gran tenedor. 

Por lo tanto, deberá ser el actor quien pruebe si el inmueble constitu-
ye vivienda habitual de quien la ocupa. Ahora bien, esta exigencia resulta 
jurídicamente injustificable pues debemos tener en cuenta que este pre-
supuesto se requiere en todos los juicios de desahucio por falta de pago 
y expiración del término, incluyendo los que tengan por objeto exclusiva-
mente la reclamación de rentas y demás cantidades derivadas del contra-
to de arrendamiento; los de precario; los sumarios de recobrar la pose-
sión, y por lo tanto, el especial contra okupas introducido por la 
Ley 5/2018, de 11 de junio; y los sumarios ejercitados por titulares de 
derechos inscritos. Y salvo en el caso de una demanda de desahucio 
arrendaticio de vivienda, en que se deriva de la propia naturaleza del 
contrato el destino del inmueble a vivienda habitual, en la mayoría de los 
casos la propiedad ignora la finalidad de la utilización del inmueble del 
precarista u ocupante (31).

La falta de condición de gran tenedor deberá acreditarse mediante un 
certificado del Registro de la Propiedad en el que conste la relación de 
propiedades de las que es titular la parte actora, lo que se ha considerado 
desafortunado pues no existe en la actualidad un tipo de Certificación re-
gistral que permita certificar la totalidad de bienes inmuebles de uso resi-
dencial, excluyendo garajes y trasteros, de que pueda disponer un propie-
tario, dado que el Registro de índices no permite obtener este tipo de 
certificaciones, limitándose a remitirnos a los Registros de la Propiedad 
correspondientes en los que el propietario pueda disponer de alguna titu-

 (30)  Vid. Fuentes-Lojo Rius, A., Práctica de Tribunales; Achón Bruñén, M. J., Práctica de los 
Tribunales; Lopéz Simó, F., Diario La Ley.

 (31)  Achón Bruñén, M. J., Práctica de los Tribunales.
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laridad dominical. Además, porque la aportación de dichas certificaciones, 
tantas como inmuebles disponga el titular, en absoluto garantiza que el 
demandante no disponga de otros que decide no aportar, por lo que ten-
dría el mismo valor, y resultaría por lo menos más económica, la simple 
declaración del demandante de que no reúne la condición de gran tenedor, 
sin perjuicio, de los efectos que pudieran derivarse, incluso penales, de su 
falsedad. Y finalmente, carece de sentido que se exijan Certificaciones del 
Registro de la Propiedad, de elevado coste y expedición que puede demo-
rarse en el tiempo, y no Nota Simple que consigue el mismo objetivo y que 
es documento habitualmente utilizado en el ámbito procesal, salvo cuando 
específicamente la LEC exige aquella con carácter excepcional (32).

Además, se imponía a los grandes tenedores la obligación de acreditar 
si el inquilino se encontraba en situación de vulnerabilidad económica o 
social, pero el Tribunal Constitucional en la sentencia 26/2025 de 29 de 
enero de 2025, en la que resuelve el recurso de inconstitucionalidad inter-
puesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular 
contra diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el dere-
cho a la vivienda, declaró la inconstitucionalidad y la nulidad de los apar-
tados 6 c) y 7 del artículo 439, y los apartados 1 y 2 del artículo 655 bis de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, introducidos por la disposición final quinta 
de la LDV, por considerar que esta medida no eran razonable ni proporcio-
nal, y que vulneraba el derecho a la tutela judicial efectiva. Aunque el le-
gislador perseguía con estas medidas una finalidad legítima –la protección 
de personas en situación de vulnerabilidad frente a situaciones de des-
ahucio o pérdida de vivienda–, el Tribunal entendió que los medios em-
pleados no respetaban los principios constitucionales de proporcionali-
dad, igualdad y seguridad jurídica, y que, además, limitaban indebidamen-
te el acceso a la justicia de los grandes tenedores, vulnerando el artículo 24 
de la Constitución Española. En definitiva, se elimina la obligación especí-
fica para grandes tenedores de acreditar previamente la vulnerabilidad 
del inquilino. 

En los procesos de desahucio, si se trata de vivienda habitual del de-
mandado, se exige informarle en el decreto de admisión a trámite de la 
demanda de lo que puede hacer para acreditar la situación de vulnerabili-
dad ante la Administración. Además se comunicará inmediatamente y de 
oficio por el juzgado la existencia del procedimiento a las Administracio-
nes autonómicas y locales competentes en materia de vivienda, asistencia 
social, evaluación e información de situaciones de necesidad social y aten-
ción inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, a fin 

 (32)  Torres López, A., Otrosí. En el mismo sentido Fuentes-Lojo Rius, A., Práctica de los Tri-
bunales.
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de que puedan verificar la situación de vulnerabilidad, y de existir esta, 
presentar al juzgado propuesta de alternativa de vivienda digna en alqui-
ler social a proporcionar por la Administración competente (art. 441.5.1 
y 2 LEC).

La introducción de estas nuevas exigencias procedimentales obstacu-
liza y ralentiza la devolución posesoria a quien es el propietario de una 
vivienda cuyo arrendatario ha incumplido sus obligaciones y cae en causa 
de resolución contractual, y permite al arrendatario la permanencia en el 
inmueble sin pagar la renta y obligando al arrendador a soportar los gastos 
derivados de la prolongación de la devolución posesoria al propietario del 
inmueble (33). Por otra parte, si uno de los objetivos de esta reforma es la 
protección de quienes se hallen en situación de vulnerabilidad social o 
económica, este fin no justifica la dilación injustificada de los juicios de 
desahucio que, en definitiva, redunda en inseguridad jurídica, que traerá 
como consecuencia un retraimiento en la oferta del alquiler de viviendas, 
contrario al objetivo perseguido por la norma (34).
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